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Nº Acuerdo Descripción Instrucción Atención Observaciones 
433-01-18 El Comité Técnico aprueba el Acta de la Cuadringentésima Trigésima Segunda Reunión Ordinaria 

del Comité Técnico del FOFAES; Asimismo, se da por enterado del avance del ejercicio presupuestal 
del Convenio SAGARPA-GES y CONAGUA-GES, que presenta el ejercicio 2017. 
 
 
 

Control Interno. 
 
 
 

 
 

*** 
Acta enviada a los 
integrantes con Oficio 
No. FOFAES 433-01-18 
de fecha 27 de Marzo 
del 2018. 

 

433-02-18 El Comité Técnico Autoriza la Cancelación de Compromisos de 24 Solicitudes por un monto de 397,386.00 
pesos y la Cancelación de Autorización de Pagos de 24 beneficiarios por un importe de 397,386.00 pesos, 
del Programa de Concurrencia 2017, Componente Proyectos Productivos o Estratégicos - 
Infraestructura Agrícola; Por ello, el Comité Técnico Autoriza que los recursos de origen Federal sean 
reintegrados a la Tesorería de la Federación (TESOFE) por el importe de 317,909 pesos, adicionando sus 
rendimientos generados por la cantidad de 17,063 pesos. 
 

Informar a los 
Beneficiarios 

Instruir al Fiduciario 
 

Se informó a los 
beneficiarios por 
conducto de los DDR´s. 
Oficios Nos. FOFAES-
V/S  433-01 al 433-03  
de  fecha  27 de Marzo 
el 2018 
 

 

433-03-18 El Comité Técnico Autoriza la Cancelación de Saldo de Compromiso de 1 Solicitud por un monto de 
8,000.00 pesos y la Cancelación de Saldo de Pago de 1 beneficiario por un importe de 8,000.00 pesos, 
del Programa de Concurrencia 2017, Componente Proyectos Productivos o Estratégicos - 
Infraestructura Pecuaria. 
 

 

Informar a los 
Beneficiarios 

Instruir al Fiduciario 
 

Se informó a los 
beneficiarios por 
conducto de los DDR´s. 
Oficio No. FOFAES-V/S  
433-04 de fecha 27 de 
Marzo del 2018 
 

 

433-04-18 El Comité Técnico Autoriza la Cancelación de Compromiso de 1 Solicitud por un monto de 10,000.00 
pesos y Autoriza la Cancelación de Pago de 1 beneficiario por un importe de 10,000.00 pesos, del 
Programa de Apoyo a Pequeños Productores 2017 del Componente de Extensionismo Agrícola. 
 

 

Informar a los 
Beneficiarios 

Instruir al Fiduciario 
 

Se informó a los 
beneficiarios por 
conducto de los DDR´s. 
Oficio No. FOFAES-V/S  
433-05 de  fecha 27 de 
Marzo del 2018 
 

 

433-05-18 El Comité Técnico Autoriza la Cancelación de Compromiso de 1 Solicitud por un importe de 30,000.00 
pesos y Autoriza la Cancelación de Pago de 1 beneficiario por un monto de 30,000.00 pesos, del  
Programa de Apoyo a Pequeños Productores 2017, en su Componente de Extensionismo - 
Ganadería.  
 

Informar a los 
Beneficiarios 

Instruir al Fiduciario 
 

Se informó a los 
beneficiarios por 
conducto de los DDR´s. 
Oficio No. FOFAES-V/S  
433-06 de  fecha 27 de 
Marzo del 2018 
 

 

433-06-18 El Comité Técnico Autoriza los Pagos por un monto de 546,312.00 pesos, a favor de 2 beneficiarios, con 
cargo al Programa de Apoyo a Pequeños Productores 2017, Componente: Infraestructura 
Productiva para el Aprovechamiento Sustentable del Suelo y Agua – IPASSA (Ejecución Nacional). 
 

Informar a los 
Beneficiarios 

Instruir al Fiduciario 
 

Se informó a los 
beneficiarios por 
conducto de los DDR´s. 
Oficio No. FOFAES-V/S  
433-07 de  fecha 27 de 
Marzo del 2018 
 

 

433-07-18 El Comité Técnico Autoriza la Cancelación Parcial de Compromiso y Pago de recursos federales por un 
importe de 5,799.00 pesos, con cargo al Sistema Nacional de Información para el Desarrollo Rural 
Sustentable 2017, en su Componente Información, Estadística y Estudios (SNIDRUS). Asimismo se 

Informar a los 
Beneficiarios 

Instruir al Fiduciario 

Se informó a los 
beneficiarios por 
conducto de los DDR´s. 
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Autoriza se realice el Pago por Reintegro a la Tesorería de la Federación (TESOFE), por un importe de 
5,799.00 pesos. 
 

 Oficios Nos. FOFAES-
V/S  433-08 y 433-09 de  
fecha 27 de Marzo del 
2018 
 

433-08-18 El Comité Técnico del FOFAES Autoriza la Cancelación Parcial de Compromiso de recursos federales 
de 1 Solicitud por un importe de 124,094.79 pesos y Autoriza la Cancelación Parcial de Pago de 
recursos federales de 1 Solicitud por un monto de 124,094.79 pesos; Asimismo se Autoriza se realice 
el pago por reintegro a la Tesorería de la Federación (TESOFE), por un importe de 124,094.79 pesos, 
más sus rendimientos financieros generados por un monto de 766.42 pesos, correspondientes a 
Gastos de Operación no ejercidos del Programa de Apoyo a Pequeños Productores 2017, en sus 
Componentes: Infraestructura Productiva para el Aprovechamiento Sustentable del Suelo y Agua 
(IPASSA) y Extensionismo, Desarrollo de Capacidades y Asociatividad Productiva.             
 

 

Informar a los 
Beneficiarios 

Instruir al Fiduciario 
 

Se informó a los 
beneficiarios por 
conducto de los DDR´s. 
Oficios Nos. FOFAES-
V/S  433-010 al 433-016 
de  fecha 27 de Marzo 
del 2018 
 

 

433-09-18 El Comité Técnico se da por enterado del cierre operativo del Programa de Fomento a la 
Productividad Pesquera y Acuícola 2017, en su Componente Impulso a la Capitalización, en el 
Incentivo Modernización de Embarcaciones Menores, en apego a lo establecido en las Reglas de 
Operación de los Programas de la Secretaria de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, Publicadas en el Diario Oficial de la Federación del día 31 de Diciembre del 2016, y a la 
Cláusula Séptima del Anexo Técnico de Ejecución del Convenio de Coordinación para el Desarrollo 
Rural Sustentable. 
 

 

Control interno ***  

433-10-18 El Comité Técnico se da por enterado y Autoriza el Cierre Operativo de los Programas del Anexo 
Técnico de Ejecución 2017, en apego a lo establecido en las Reglas de Operación de los Programas 
de la Secretaria de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación del día 31 de Diciembre del 2016, y de la Fracción XXII de la Cláusula 
Decimo Tercera del Convenio Marco de Coordinación para el Desarrollo Rural Sustentable 2016-2018, 
así como de la Cláusula Novena del Anexo Técnico de Ejecución 2017. 

 
Cabe señalar que del saldo total sin ejercer por un importe de 581,030 pesos, corresponden del 
Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas un importe de 397,386 pesos, de los 
cuales un monto de 317,909 pesos son de origen Federal y un monto de 79,477 pesos son de origen 
Estatal.  

 
Del Programa de Apoyo a Pequeños Productores, corresponde un total de 177,845 pesos; cabe 
distinguir que quedo un saldo de 53,750 pesos de “Recursos de Inversión” sin ejercer solamente del 
Componente “Extensionismo”, correspondiendo a recursos federales un importe de 43,000 pesos, 
de los cuales ya se realizó un reintegro parcial de 11,000 pesos, y un monto de 10,750 pesos son de 
origen Estatal, de los cuales ya se realizó un reintegro parcial de 2,750 pesos; del mismo programa 
pero de los recursos de “Gastos de Operación” quedaron recursos sin ejercer por un monto de 124,095 
pesos, todos ellos de origen Federal con la siguiente distribución: del Componente “Extensionismo” 

Control interno ***  
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corresponde un monto de 54,976 pesos, y del Componente de “Infraestructura Productiva 
Aprovechamiento Sustentable de Suelo y Agua (IPASSA)” corresponde un importe de 69,119 
pesos. Por ello, el Comité Técnico Autoriza que los recursos de origen Federal faltantes de reintegrar, 
sean reintegrados a la Tesorería de la Federación (TESOFE) por el importe de 32,000 pesos. 

 
Del Programa del Sistema Nacional de Información para el Desarrollo Rural Sustentable 
(SNIDRUS) corresponde un total de 5,799 pesos, Recursos de Inversión sin ejercer de origen Federal. 
 

433-11-18 El Comité Técnico autoriza al Vicepresidente, M.S. Julio César Corona Valenzuela, Secretario de 
Agricultura, Ganadería, Recursos Hidráulicos, Pesca y Acuacultura (SAGARHPA) y/o a su Suplente, Lic. 
Oscar Armando Acuña Ortiz, a fin de informar por escrito al Fiduciario y a quien corresponda, para la 
ejecución de los acuerdos autorizados en la presente Reunión. 

 

Control Interno ***  

***  Instrucción con el envío del Acta. 
 


